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rá primero el sueldo de 8,000 pesos. Si r.o fuere acep
tado se dará por aprobado el de 6,000. 

El señor Recabarren.-tSe ha hecho indica
ción para votar el sueldo de 8,000 peso1l1 

EllIeñor Valde)'arna (Presidente).-Sí, señor; 
el señor Senador de Linares. 

Votado secretalllent~ el sueldo de 8,000 pesos, resul
tó desechado por 8 votos contra 7. 

El señor .Valderran~a (Presidente).-Qlleda 
entonces aprobado el de 6,000 pesos. 

Se suspentle la ses;ón. 

A SEGU~DA HORA 

No habiendo mímero para formar «quorulln, por 
hab-;rse rrlirarlo algunos señores Senadores, se levantó 
la sesión. 

ED. L. HEMPEL, 
Redactor interino. 

Sesión 23. a estraordinaria en 18 de enero 
de 1889 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR V ALDERRAMA 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior.--Cuenta.
El señor Barros Lllco (Ministro del Interior) pide qne 
se trate del proyecto de lei sobre liberación de derechos 
de internación de los materiales para una cañería. de 
agua contra incendios en Pisagua.-Se acuerda comide
rar este asunto después de depachar las propuestas para 
jenerales del ejército. -Constituída la Sala en sesión se
creta, el Senado presta por unanimidad su acuerdo para 
dichos ascensos.-Con un voto en contra, presta su 
ncuerdo para. separar de su empleo al tesorero fiscnl de 
Quinchao.-Abierta nuevamente la sesión pública, se 
pane en discusión jeneral i particular el proyecto de lei 
relativo a la exención de derechos ile una callerla de 
agua para Pisagua.-Se da por aprobado sin debate.
El señor Lazcano (Ministro de Industri i Obras públi· 
cas) pide que el Senado preste su aprobación en jeneral 
al proyecto de lei sobre administración de los ferrocarri
les del Estado.-Aceptada tácitamente la indicación, se 
pone en discusión jeneral el proyecto i se da por aproba. 
do.-Se acuerda pasarlo a la Comisión de Gobierno.
Se lee i pone en debate el informe de las comisiones de 
Gobiern') i de Hacienda sobre la eolicitud de la Muuici· 
palidacl de los Andes para levantar un empréstito de 
8,000 pesos.-Después de algunas esplicaciones del señor 
Mattc, es aprobado el informe i el proyecto ile acuerdo 
respectivo, con un voto en contra.-No habiendo otro 
asunto de qne tratar, se levanta 111. sesión. 

Asistieron 108 señores: 

Besa, José 
Casanova, Rafael 
Cuadra, Pedro Lucio 
Cuevas, Eduardo 
Gandarillas, Pedro N. 
Garcia de la H., Manuel 
Hnneeus, Jorje 
Matte, Augusto 
Recabarren, Manuel 
Rodríguez, Juan Esteban 
Saavedra, Cornelio 
Sánchez Fontecilla, Mariano 

Se leyó i fué apwbada 
erior.t 

Sánchez FontecilIa, E. 
Sanfuentes, Vicente 
Vergara Albano, Aniceto 
Vergara, José Jgnacío 
Vial, Ramón 

i los señores Ministros del 
Interinr, de Relaciones Es· 
teriores i Culto, de Hacien
da, de Guerra i Marina i 
de Industria i Obras Púo 
blicas. 

el acta de la sesión an-

Dióse cuenta en seguida: 
1." Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la Reptiblica: 

<Conciudadanos del Senado: 

Por los antecedentes que oríjinales acompaño po
deis informaros que, a juicio del director del Tesoro 
como del inspector de oficinas fiscales enviado espe
cialmente a visitar la tesorería fiscal Je Quinchao, se 
ha hecho indispensable la separación de su puesto del 
actual tesorero, don Joaquín Díaz Gómez, por su in
digno comportamiento en el desempeño de sus fun
ciones. 

Estimando que es indispensable que en las oficinas 
que administran fondos pllblicos se mantenga la mas 
estricta corrección i escrupulosa moralidad, me veo en 
el caso de recabar del Honorable Senado, de confor
midad con lo dispuesto en el número 10 del articulo 
73 de la Constitución, el acuerdo necesario para se
parar del empleo de tesorero fiscal de Quinchao a don 
Joaquín Díaz GÓmez. 

Santiago, a 18 de enero de mil ochocientos ochenta 
i nueve.-J. M. BALMACEDA.-J. Sotmnayor G.» 

2.° De los siguientes oficios de la Cámara de Di· 
putados: 

I.-«Santiago, l5 de enero de 1889.-Esta Hono
rable Cámara ha aprobado sin modificación el proyec· 
to que eleva a ocho mil pesos anuales el ~ueldo 
asi~,llado al promotor fiscal en lo civil i criminal de 
Tarapacá por la lei de 15 de noviem bre de 1884. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-J. MIGUEL V ALDÉS CARRERA. 

-M. R. Lira, Secretario». 

II.-«Santiago, 15 de enero de 1889.-Devuelvo 
a V. E., aprobado sin modificación, el proyecto que 
fija en dos mil quinientos pesos el sueldo anual de los 
secretarios de los juzgados del crimen de Santiago. 

Dios guarde a V. E.-J. M. V ALDÉS CARRERA.
M. R. Lira, Secretario». 

III.-«Santiago, 15 de enero de 1889.-Con moti
vo de la solicitud que tengo el honor de acompañar a 
V. E., esta Cámara ha aprobauo el siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

Al'tículo único.-Se declara libre de derechos la 
internación de los materiales i útiles que han de ser
vir para una cañería de agua contra incendios que se 
trata de construir en Pisagua, en cuanto el valor de 
dichos materiales i útiles no exceda de cuarenta mil 
pesos. 

Dios guarde a V. E.-J. M. V ALDÉS CARRERA.
M. R. Lira, Secretario». 

IV.-«Santiago, 16 de enero de 1889.--Tengo el 
hODor de comunicar a V. E. que esta Honorable Cá· 
mara ha elejido en sesión del 13 del cOl'1'iente para 
primero i segundo vice-Presidente, respectivamente, 
a los señores don J orje Riesco i don I.uis Errázuriz 
Echáurren, i para Presidente el que suscribe. 

Dios guarde a V. E.-J. M. VALDÉS CARRERA.
... Y. R. Lira, Secretario». 
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V.-~<Santiago, 17 de enero de 1~89.-Esta. Hono ¡ ci'lehraclo por la MunicipaliJad del depatt,alllento de 
rabIe Ca~l1ara ha aprobado, en los mIsmos tél'll1ll1os en Los Andes, en sesión de 28 Je diciembre de 1888, 
que lo luzo el Honorable Senado, el proyecto que HU' referente a autorizar la contratación de un empl'cstito 
toriza ~l Presidente de l.a Repúblí~a para que invierta Je ocho mil pesos ($ 8,000) con el o1jeto i en la for
la cantidad de noventa 1 cuatro m11 pesos en paga!' a rna que en dicho acuerdo se establece. 
la suc~sión de don .J osé EUje,nio Yergara los servi,cios SaL), Je la Comisión, enero 18 de 1889.-A. Ve)'
profesIona~es pr~stados por el 0uanJo d.esompeuo el !7(!7"I AlI)ano.-JosE F. Ver(j(ircl.-Au(]llsto lV/affe.
cargo de aJel:te 1 procurauor legal de Clllle el! los Tn· JO!!.:' Be"a.-JJf. Gurda de la l!liAda»: 
bunales ArbItrales. 11/ • B L (~[' . t 1 lIt . ) 

D 1 1 t 1 t 
A se,¡lOr :.(liJ"J'O.'-; AlCO 1\ llllS ro (e 11 enor . 

evue vo os an ecel enes }~ .. , 1 '" 1 t' 1 . 1 1 1 
D

. .1 V~} J [\'.r - ,ogana a tJcnal (.) nVlOra a Jlen (C~pf\C lal' c pro-
lOS "uarue a ~ - ü. V ALDÉS CARRERA.- t 1 b .1 1 ' b 1 1 

M R 
Lb. S t' . . . yec.o (e que se aca a ul) l al' cuenca, ap1'o aC o por a 

. . tra" eere a!'lo)!. Cálllara de Di ¡JIliudcs, para eximir ,le! pago ele rlere-

3.° Del siguiente informe: 
«Honorable Senado: 

La Municipalidad de Los Andes solicita ntcstra 
aprobtlción para llevar a efecto su ncuen1c) ,le 28 ele 
diciembre Je 1888, referente a autorizar la contrata
ci6n de un ilmpréstito de 8,000 pe:;os, al Í1¡ter~s del 
seis por ciento annal, dos por ciento elo amortización 
i un medio por ciento de comisión. 

clwsla internación de Ullfl cafícl'Íct de agna [Jara incen
dios que va a colocar la J\Innicipalielrlli de l'isagua en 
aqnel puerto. 

.EI proyecto es nrjentc, porque ya la cañerIa ha lle
gado en parte i la ;'11 unicipalitlml S8 comprometió con 
los contratistas de la obra a obtener cld Congreo esta 
iberación de deJ'pc]¡o8. 

El señor ValdeJ'l'(l11ut (Presidente).--Si no 
1ll1i inconven;ente P,H parte del Sennrlo, quedará acor· 
dado trfltar lle! asunto a que se refiere el seuor i>1i 
nistro. Por hallarse despejadas la., galelías, talver, sería 
COllvcnielltR tratu au tes en sesi6n secreta del mellsaje 
del Ejecntivo sohre aSCGllSOS militares. 

Ace)rclado. 

Este empréstito tiene por ol)jeto cOllstruir, en uu 
sitio eriazo qne posee la l\1uuicipalilla,l en J:¡ pLlza 
principtll, un edificio cuyo primer piso FC clestilliw\ a 
sala de conferencias i espectáculos, apl'ovechantlo el 
estel'ior para. almacenes comeniales i el scgnn,lo piso 
para biblioteca pública. Consliillida la Sala ell sesiúll secreta, se dió lectura 

La I~ei de Municipalidades, en su artículo 26, mi- al si/,:uicnte mensaje de S. E, el Pres¡denle de la 
mero 4.°, señala el fomento de la instrnceióJ1 entre los República: .. 
objetos para los cuales puede autorizarse 1" contrata- . 
ció n de empnístito8, i desde 8~tC [mnto lle yista, Yues- . 
tras comisiones de Gobiel'llo i IIacielHla se hacen un 
deber en recomendaros la aprobación del ac.uenlo ele 
la Municipalidad do Los Andes, por cundo estú lla
mado a producir benéficos resultflllos para el progreso 
intelectual do aq nella loci'llidacl, 

El servicio del empréstito está h!ll\l)ión satisfacto 
riamente consultado. Los ocho mil pc'sr)s r[\le ~e des
tinarán a la obra en proyecto, presn [lucst(lS 
aprobados, [astaran para realizal'la 8n 1mcnas conr.li 
ciones. 11)S almacenes '}UO qnc,lal'c1n anexos a la sala 
del piso bajo producirán sobraclmnente la Tent.a mlce
saria para atender al servicio i alllortizacilJn rlel Plll

préstito; de manera ep1C la j\I\lni~ipalilLlIl lltl solo 
no necesitará gravar su presupuesto con lllotiyO de la 
nueva con~trucción, si uo que, por el contrario, ten
drá en ella una fuente de entradas. 

Aunque llama la atención lo c;;:{gno ac la suma C¡l]e 
se propone para la construcción, esto sr esplicit por la 
circunstancia de que la ::\Iullicipctliclarl ha acopiarlo rle 
antemano una crecida cantidarl !.lo materiales, de 
suerte que lo que resta por sati.sfacer es casi esclusiva
mente el valor de la obra de mano. 

El acucrdo municipal ha reunirlo, por lo rtc-más, 
los dos tercios (le votos conformes exiji(los pOl' el 
número 4. o del articulo 26 de la leí (le 12 ele setiem· 
bre de 1887. 

En consecuencia, las comisiones informantes tienGll 
el honor de proponeros el siguiente 

PROYECTO DE ,\CUERDO: 

«Artículo único.-El Senado, en uso de las atribu
ciones que le confiere el númcro 4 del artícnlo 26 d'Ll 

la leí de 12 de setiembre de 1887, aprueba el acuerdo 

«Conciudadanos del Senado: 

Dos de las plazas ele jellerales ele uivisión creadas 
por la lei de 10 de octubre c1G 18:J.5, que fijó la planta 
del ejélcilo jJcrmanente, se enenentnm acéfalns por 
haherse retirado del ejercito los seüores don Emilio 
Sotoll1<1yor i don José Antonio Villagráll. 

COllsi(lcl'O nn tleher (le justieia llamar a ocnpar esos 
eargos tí los jencrales de hrigada don ,Jose Fl'élllciseo 
(jan:l i (lon .Marco "\.nrclio Arriagac1a. 

El primero de estos clistin~'lIiclo~ jefes tiene cnaren
t,a i OdlO aüos de senicios, ,Inmute los cnales ha to
mado parte ll1ni princi ]lal i (ligna (le esprJcial re(~Olllell
,lación 811 di versas eqJedÍl:iones al in terior <1el terri
torio araucan r) i Gil la seg\1nda campaña de la gllcrm 
contra el Perú i Bolivia. 

Succintamente recol',laré algunos (lo los Lechos de 
la 1Íltima guerra, en los cuales cupo ,le;o:ell1]lcüar I!OII

roso pepel i1 la üi visión comamlaüa por el jeneral 
Gann . 

. EI 22 Je ,liciembre üe 1880 desembarcó C'll el pnel'to 
do Curayaco e inmctlintamente recibió onlul ele tomar 
posesi(íll de L1ll'ín, lo qllC realiú\ al siguiente llin. 

]':1 12 ,le enero de 1881 se dil'ijicj a marchas forza
das RObre ClllJlTillos, tocállrlolc romper, en la hatalla 
ele este llol1l1Jl'(\ el contro (Iel ejl;reito encmigo i tomar 
las casas de San .Juan. El 15 del ruismo llles i aiío se 
halló en la 1)8talla eleJ J\Iil'aflores. 

En estos hochos de armas i en tocIos a(}ucllos de 
mellor importancia eH que mas tarde figurrí el jelwral 
Gmw, las fuerzas, bajo sus lÍnlenes, se condujeron 
siempre con notabl() acierto i l¡izal'ría, mercciollllo por 
ello su jefe aplaüsos i felicitaciones ele las antol'iclacIcs 
militares superiores. 

El jenoral don Marco Anrdio Aniagada se illcor~ 

\ 
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porei al ejér('ito d 2;j ,J,; octubre de 1831, i desLIo esa 
fecha ha scrri,lo ~íll inll'ITl1pción al;;lllla. 

1tl.iO Ict~ ,'JI'd"I,"S ,ld j,'lleral (k (liyis,ín ,Ion ::\Lmnel 
Dl¡}ncs . .,e cw;onlró, el IllislllO año de su incorpuración 
en el cj("rcilo, en la LaLllla de LOllCOlllilla¡ hizo la 
callJ paña de pacificacú)n al llotte de la RcpúlJlica, i 
dos aflOs tlespul's, en 18G 1, ingresó en b división de 
ocupación i f-Omctlllliellto del territorio de la Arau
canín. 

En 1867. volvió al territorio araucano, i mientras 
pcrmé\lll'ció en {l se 1" ClICOIllClltló el lllallllo (le ,Jin,r· 
~as p~[ledicil)ne:!. P()stnj.)rlllclJtc, ell 18;;-::2, fue DOIlJ

lm:\(lo COllli1llrJ:¡nte en jefe; ,le las fucrzas e"!l,',llc:iona· 
riets en el iutcl'inl' del l\'l'll clIcal'gallas ele al 
jencml Cácercs, espel¡¡'~i,)n que Ille re l'Í<:í 
recomendaciones lid contra-almirante jeneral en jde 
del cjl~rcito, l10n P,\tricio l~ynch, [J0r la entereza i pa
triotismo de su jefe i la llisciplina i la moralidad tle 
las fLwrzas q \lC he forma l'llll. 

Para lleniu una de las plaws ele jeneral ele brigada 
qno q':rolbn\ vacante, ('n caso de ~er aprobaaas las 
prolllociOlleS antC'l'iures, t.CII[;O el h\)nol' lle proponer al 
coronel don 8alllnel \~al,li\'ies(), qn" cuenta con mas 
de cuarenta i cinco ,1úno de senicios, que fn.:' ;;l'Cn8· 
mente hCl'i,lo ,lu htla en \"alpamíso el 18 <Je febrero 
de 1859, i que ell la c'llllpai"ía última se hailó en los 
dos bombardeos de Antofagasta, en el combate i toma 
de Pisngna, ell las hat,lllas ele San Fmlll".isr;o i Taclla, 
en la toma i asalto de Ali~a Í el! las lJatetllas de ello· 
rríllos i l\liraflores. 

Las hojas de sGrvicio~ tIo los jefes l'ccomelHlaclos, 
dar(m a conocer, por lo delllás, al HUlloralJle Sena(lo, 
en (le talle, las nualGrosas comisiolles i cargos que cada 
uno de dios ha desempeña,]o. 

Ea vista de los mltocctlentes CSpllcstos, e,;pero qne 
tengais lt bien prosLulllc el aenenlo que r('(luicre el 
número U.o ,lel i\ltú:nloi:.\ (le b COllstitnci(JIl para 
conferir lo" cllIpll'os dGsi[;nados. 

Santiago, 11 de ellelO de 188U.-J. ;'I. ll!"L}L~Ct;' 
DA.-R. Ilmw8 f l». 

Considcra30 el mensa/e anterlO)" el SCiUJ2, pe))" 

unanimidad de I7 I'olos, prestó S1l acuedo p,trel cada 
uno de los ascensos PCcildos en el mensaJe. 

P ,1SÓ en seguida el ocuparse del mensaje de S. E. el 
Presiden le de L1 R,'pzíbli,:(! en el qu,; pide el acuerdo 
del Scllc1do 1'-1r,1 separar de su empico allcsorcro fis
cal de Quinch,10, don Joa'll1ín Día-\, Gómc-\, i le prestó 
su acuerdo por 16 })olos contra uno. 

Se abre llllcvwJ1Ci1le la sesión púl1/ica. 
Se dió lcelara al siguicnt¿ 

PROYEOTO DE LEI; 

«Artículo llnico.-Se (leclfll"ll libm de tlerechos 1<1 
ülternacion. de los materiales i lltíles qllc hall de ser· 
vil' petra una eafícl'{a de agua '~'llltra incell<lio,;: que se 
trata de co:t\stmil' en Pisaguil, en cuanto el valor de 
dichos m,üeriales i útiles no excClla de cuarenta mil 
pesos». 

El señor Valllc}'}'(l}}ut (PreBic1cnte).-En dis
eusi6n jeneral i particular el proyecto. 

Si no se hace o l)selTa<.:iÓn, so darú por a jlro bado. 
Aprobado. 

El señor Lazcano (Ministro de Obras Públicas). 
-EIl scsi611 anterior se.cIió cuenta al Sellado de un 
[lroycdo del I<:jccutivo subre mlministracion de los 
ferrocarriles del Eolaclo. l{uego al Senado tenga a 
bien prestarle Rll aprolJación en jeneral desde luego i 
remitirlo dcspuós a comi8i6n, si lo cree con velliente. 

El seúor ValüeJ'}'a}Jut (Preilidente.)-El Se-
nallo ha oído la inclicación elel sefior ::\Iinistro. 

Si no se hace observación la daró por aceptada. 
Acq,tacla. 
En consecuGncia, pongo en discusión particular el 

proyecto. 
¿Algún señor Senador desea hacer uso de la palabra1 
En votación. 
Si no se pille votación, daremos por aprobado en 

jenoral el proyecto. 
AprolJado. 
El señor VCJ'f/(tj·(t (,lon J OS8 Ignacio ).-Seria 

con veniente publicar d proyecto i repartirlo a los 
miombros ele la comisión. 

El seflOr Valüm'l'(UJUt (Presidente).-Está pu
blicado i se r('partirú. 

El sefíor La.'Jtw')'¡ ct Plillistro de Relaciones 
Esteriorcs ).-Talll bien seria cOIll'enicnte que quedase 
autorizada la cOlllisi6n para fUllcionar durante el rece
so, a !in !le que tonga preparado su informe para las 
sesiones de junio. 

t:le me observa por algunos señores Scnallores que 
[lililí no hai necesidit,l ele autorizaeión, quc la comi
sión del Senetclo puede hacerlo libremente. ~Ie parece 
bien. 

El señor jlIatte.-Ruego al Senado tenga a bien 
ocuparse de la autorización que solicitet la :\lunicipa
lilIad de los Andes para levantar un empréstito de 
UCllO mil pesos. Es un asullto f:\cil i que tieno urjen
cia. La :Jlunicipalillall está vinlllellte interesada cn 
su dcspaeho. 

.El SCl101' Valllm'l'anut (Presiclente).-Si no se 
hace observación, dare por aprobada la indicación del 
S8ÜOl' Senaclor, i, en consecuencia, pondré en debate 
el informe. 

Acorllado. 

Se di6 lectura al informe. 
El señor Jlatte.-l\uego nl 3e11I\(10 quc preste 

su aq\liescencia al levl1ntetmiento ¡jo este emprestito. 
::'\ o [lnede ser [¡,as justificada la petición de la :JIunÍ
cipalidad de los Andes. 

1,as comisiones de Gobierno i de Hacienda del 
Senado se han ocupa(lo lle este proyecto como de todos 
los otros con la mayor escrupulosi,lm1. Desde luego, 
se han preocnpado de que baya fOl\llos con que aten· 
(In al senicio ele la deuda, para evitar recargos in
modera,los en los gflstO~ 10l;uI88, i luego ver si cabe 
dentro ele las prescripciones de la lei_ 

La leí etutol'iza espresamellte la contratación de em
préstitos para el \)bjeto qne iJldica la ::\luni<:ipalidad 
de 102 Andes, como el (le propc1Hler al c1e8arrollu de la 
insh neción púl)licn. Se trata de hacer la cOll~trncciull 
de un edificio en qne se habilite ulla sah para biblia· 
teca i otra pura espectáculos pü blieos, al lllismo tiem
po que algunos almacenes, cu.)'o arrendamiento produ
cira el doble dc lo que necesitará la ;,Innicipaliclacl pa
ra hacer el servicio de la deuda. 

Esta no va a SC1' sino de 8,000 pesos, i el producto 
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de esos arriendos será de 1,500 pesos anuales; de ma
nera que no solo tendrá ~on que hacer este gasto sino 
que obtendrá un sobrante. 

Por otra parte, la Municipalidad tiene ya acopiados 
materiales por valor de 4,000 pesos, i con estos 8,000 
del empréstito bastará para hacer la construcción. 

He dado estas esplicaciones para manifestar que las 
comisiones de Gobierno i de Hacienda informantes 
han creído de Sll deber ser sumamente escrupulosas 
para otorgar estas autorizaciones, que no son de pura 
fórmula, sino el ejercicio de una facultad importante 
i efectiva. 

El señor Valclerrama (Presidente).-¡,Algtin 
señor Senador desea usa~ de la palabra1 

Si ninglÍn señor Senador hace uso de la palabra 
ni pide votación, daré por aprobado el proyecto de 
acuerdo. 

El señor Recabarren.-Con mi voto en con
tra, señor Presidente. 

El señor Valdm'Tama (Presidente).-Apro
bado con un voto en contra. 

Como no hai otro asunto de que tratar, se levan
ta la sesión, 

Se levantó [(1 :<esi6n. 

E. L. llEMPEL 

Redactor Suplente. 
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